REF: Solicitud de cierre de ejercicio fiscal al 30 de abril.
 

Asunción, 27 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 308 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, la firma XXXXX expone cuanto sigue: "solicita nos sea autorizado el cierre de nuestro balance comercial anual en fecha 30 de abril de cada ejercicio. Este pedido obedece a que nuestra empresa se encuentra en proceso de cambio de denominación social para convertirse de XXXXX. a XXXXXXX, con un capital autorizado de Gs. 25.000 mm e integrado de Gs. 16.000 mm.. Bajo esta nueva razón social iniciará a partir del presente año la producción de azúcar orgánica en nuestra planta industrial situada en el Departamento de Canindeyú, distrito de Francisco Caballero Alvarez (ex puente Kyha) en el lugar denominado Itabo. Nuestras instalaciones ya se encuentran terminadas y tendrán una capacidad de producción anual aproximada de 5.000 toneladas, producción máxima que se obtendrá en el curso de los próximos 4 años, actividad que se convertiría en la principal de nuestra empresa. La producción inicial de aproximadamente 1.500 toneladas (2.006) y las subsiguientes hasta alcanzar la capacidad de producción máxima se encuentran totalmente comprometidas para el mercado de E.E.U.U., a través de la certificación de la producción orgánica por la empresa CERES Gmbh. El sistema de cultivo de caña dulce implementado en nuestra propiedad será compartido con los pobladores de las zonas aledañas con el objetivo de que los mismos puedan proveer a la planta materia prima apta para este tipo de producción y a la vez que la misma les signifique una fuente importante de ingresos. La producción de azúcar orgánica en nuestra planta industrial generará fuente de trabajo directa para más de 100 obreros e indirectamente a otras 100 personas (beneficio indirecto para 500 personas aproximadamente). Asimismo le informamos que nuestra empresa complementariamente cuenta con cultivos propios certificados orgánicos y planta procesadora de yerba mate con una producción anual de 150 toneladas y a la vez de procesadora de palmitos enlatados con calidad orgánica, factores que nos ubicaría como beneficiarios vinculantes a lo que dispone el Art. 1º de la Resolución arriba citada, en el párrafo que dice "el ejercicio fiscal de los ingenios azucareros, así como el de las cooperativas que industrializan productos agropecuarios finalizará su ejercicio fiscal el 30 de abril de cada año civil. La respuesta positiva a este pedido, a favor de XXXXXXX, beneficiará la representación numérica adecuada de nuestra situación económica/comercial/financiera, para la presentación de los balances a las empresas financieras que nos apoyan. Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Con respecto a la consulta planteada por la recurrente, es dable destacar la interpretación del alcance del Dto. N° 5.069/05 sobre la aplicación del cierre del ejercicio fiscal diferente al del año civil, el Art. 6° de la Ley N° 125/91 dispone: 
"Art. 6°.- Nacimiento de la obligación tributaria - El nacimiento de la obligación tributaria se configurará al cierre del ejercicio fiscal, el que coincidirá con el año civil. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La Administración Tributaria queda facultada para admitir o establecer, en caso de que se lleve contabilidad de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y a las disposiciones legales vigentes, que el ejercicio fiscal coincida con el ejercicio económico. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El método de imputación de las rentas y de los gastos será el de lo devengado en el ejercicio fiscal." (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En virtud de lo dispuesto por el artículo precedentemente citado; la RESOLUCIÓN N° 1.346/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL LIBRO 1, TÍTULO 1, CAPÍTULO I DE LA LEY N° 125/91, MODIFICADO POR EL ART. 3º DE LA LEY N° 2.421/2.004 "DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL", REGLAMENTADO POR EL DTO. No. 6.359 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2.005, establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 1º- EJERCIClO FISCAL. El ejercicio fiscal coincidirá con el año civil, salvo los casos señalados en el presente artículo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El ejercicio fiscal de los ingenios azucareros, así como el de las cooperativas que industrializan productos agropecuarios finalizará el 30 de abril de cada año civil. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las actividades de seguros y reaseguros así como las industrias de las cervezas y de las gaseosas finalizarán su ejercicio fiscal al 30 de junio de cada año civil. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las excepciones mencionadas son aplicables siempre que se lleve contabilidad ajustada a los principios generalmente aceptados y a las disposiciones legales vigentes en la materia, y sin perjuicio que el contribuyente opte por finalizar su ejercicio fiscal de acuerdo al criterio general, al 31 de diciembre de cada año, pero una vez optado no podrá modificar la finalización de su ejercicio fiscal en un plazo de 5 (cinco) ejercicios fiscales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Como bien se sabe, cualquier Sistema Tributario y más el Impuesto a la Renta involucra un buen número de problemas administrativos derivados de la necesidad de ajustar procedimientos y sistemas informáticos que conduzcan a un cumplimiento cabal de las obligaciones contenidas en la Ley y sus reglamentaciones, es decir de los vencimientos tanto de los anticipos así como del impuesto anual. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De acuerdo al principio de la economía administrativa, y dado que los cierres del ejercicio fiscal diferentes se encuentran taxativamente en las disposiciones legales citadas precedentemente, y que la Administración Tributaria sólo puede admitir en casos excepcionales cierres del ejercicio fiscal diferentes a los dispuestos en la Ley y reglamentaciones, razón por la cual el criterio planteado por el contribuyente no es viable, por carecer de fundamentos suficientes que ameriten el cambio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
